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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

186/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   14/marzo/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la delegada de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, por el que 
formula alegatos en el presente asunto. 
Respecto a la solicitud de copias de la 
promovente, dígasele que deberá estarse a lo 
determinado mediante proveído de seis de enero 
de este año, en el que se acordó favorablemente 
la petición. 
En otro orden de ideas, visto el estado procesal del 
expediente, y toda vez que a la fecha la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal no ha realizado 
manifestaciones en relación con este medio de 
control constitucional, no se ha recibido el 
pedimento de la Fiscalía General de la República, 
además, ha transcurrido el plazo legal de cinco 
días hábiles concedido a las partes para formular 
alegatos, sin que se hayan recibido los de los 
poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado 
de Tlaxcala; se cierra instrucción en la presente 
acción de inconstitucionalidad. 
Por otro lado, intégrese también al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación del presente acuerdo. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

105/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTIAGO CHOÁPAM, 
OAXACA 

   14/marzo/2022 
Vistas las razones actuariales, en las que se hace 
constar la imposibilidad de notificar a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Oaxaca, en el 
domicilio señalado en autos, los oficio 1423/2022 y 
1424/2022, que contienen inserto el proveído de 
quince de febrero de dos mil veintidós, dictado en 
el presente asunto; consecuentemente, se ordena 
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la notificación de lo anterior, así como del presente 
auto, en su residencia oficial.  
En consecuencia, se requiere a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Oaxaca para 
que dentro del plazo de tres días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído señalen nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que, de no cumplir con lo 
anterior, las subsecuentes se les practicarán por 
lista, hasta en tanto atiendan lo indicado. 
Ahora bien, tomando en consideración, por una 
parte, que mediante proveído de quince de febrero 
de dos mil veintidós se señalaron las once horas 
del día treinta de marzo de la presente anualidad, 
para que tuviera verificativo la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, y 
por otra, las imposibilidades de notificación 
levantadas a los poderes Legislativo y Ejecutivo de 
Oaxaca, respecto de los oficios 1423/2022 y 
1424/2022, que contienen inserto el citado 
proveído, se determina diferir la celebración de la 
audiencia programada en la fecha indicada.  
En ese tenor, se señalan las diez horas del 
veintisiete de abril de dos mil veintidós, para que 
tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, a través del 
sistema de videoconferencias. 
Para asistir mediante dicho sistema, se les 
requiere para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, 
envíen el nombre completo del representante legal 
o delegado que tendrá acceso a la audiencia y que 
acudirá a la misma en forma remota en su 
representación, así como copia de la identificación 
oficial con fotografía con la que se identificará el 
día de la audiencia; persona que deberá contar 
con FIREL o, en su caso, con firma electrónica 
FIEL (e.firma) vigente, proporcionando su Clave 
Única de Registro de Población (CURP). 
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Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de 
esta Sección de Trámite, quien la conducirá y dará 
fe de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquélla designe; en el entendido de 
que el representante legal o delegado respectivo 
que cuenta con la FIREL o con firma electrónica 
FIEL (e.firma) vigente, es el que podrá acceder a 
la videoconferencia por medios electrónicos, con el 
apercibimiento que, de no dar cumplimiento a lo 
antes indicado, se entenderá que no es su 
voluntad participar en el desarrollo de la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada será 
a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente quince minutos antes de la 
hora fijada para que inicie la audiencia. 
Ahora bien, se hace del conocimiento de las partes 
que una vez que este Alto Tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Se señala que, al momento de llevar a cabo la 
referida audiencia; en el desarrollo de ésta, se 
dará cuenta con las promociones y las pruebas 
ofrecidas previamente o durante su celebración, en 
la inteligencia de que su presentación deberá 
realizarse a través del “Buzón Judicial”, o bien, del 
sistema electrónico de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
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Por otro lado, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído y se ordena elaborar la certificación 
de los días en que transcurren los plazos 
otorgados previamente. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro en 

los estrados de este Alto Tribunal el presente proveído al 

Municipio de Santiago Choápam, Oaxaca) 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

144/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 
 

   04/marzo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos del Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, por los que da 
contestación a la demanda del presente medio de 
control constitucional de manera extemporánea, 
toda vez que las indicadas documentales se 
presentaron en el “Buzón Judicial” y se registraron 
el veintiocho de febrero del presente año en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Máximo Tribunal, es decir, fuera del plazo 
legal de treinta días hábiles otorgado mediante 
proveído de quince de octubre de dos mil 
veintiuno; de conformidad con la certificación de 
plazo que obra en el expediente. 
De lo anterior, es posible advertir que el plazo 
otorgado para que la referida autoridad contestara 
la demanda transcurrió del cinco de noviembre de 
dos mil veintiuno al cuatro de enero de dos mil 
veintidós; ello, toda vez que el acuerdo de 
admisión se le notificó legalmente, en su 
residencia oficial, a través del Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Morelos, con residencia en 
la ciudad de Cuernavaca, el tres de noviembre de 
dos mil veintiuno, surtió efectos el cuatro siguiente, 
y comenzó a correr el día posterior, esto es, el 
cinco de los mismos mes y año. 
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No obstante, se le tiene designando autorizados, 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como 
pruebas la instrumental de actuaciones, la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humano, 
así como las documentales que efectivamente 
acompaña; lo que se relacionarán en la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Además, se tiene a la citada autoridad dando 
cumplimiento a los requerimientos formulados 
mediante proveídos de quince de octubre de dos 
mil veintiuno y veintidós de febrero de este año, al 
exhibir copias certificadas de todas las 
documentales relacionadas con los antecedentes 
legislativos del Decreto número mil doscientos 
ochenta (1280), impugnado en este asunto; por 
tanto, quedan sin efectos los apercibimientos 
decretados en autos. 
Establecido lo anterior, córrase traslado con copia 
simple de la contestación de demanda al Poder 
Judicial del Estado de Morelos, a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, y con la versión 
digitalizada de lo ya indicado a la Fiscalía General 
de la República, en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta en esta Sección de Trámite. 
Se reitera que, para asistir a la mencionada oficina 
que ocupa la referida Sección de Trámite, deberán 
tener en cuenta los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este alto tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19).”. 
Por otro lado, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 
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4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

219/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CALVILLO, ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 

   11/marzo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos del Magistrado 
Presidente de la Sala Administrativa del Poder 
Judicial del Estado de Aguascalientes, a quien se 
tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta, por los que desahoga la prevención 
formulada mediante proveído de ocho de febrero 
de este año, al exhibir copias certificadas de las 
documentales con las que acredita el carácter con 
el que comparece a la presente controversia 
constitucional. 
Ahora bien, tomando en cuenta el diverso oficio y 
el anexo recibidos el uno de febrero de dos mil 
veintidós en la Oficina de Certificación y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, registrados con el número 
1722, se tiene a la mencionada autoridad dando 
contestación a la demanda del presente medio de 
control constitucional, señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad las 
listas de este Alto Tribunal, y exhibiendo las 
documentales que acompaña, las que se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento de 
pruebas y alegatos. 
Asimismo, se tiene al Sala Administrativa del 
Poder Judicial del Estado de Aguascalientes 
dando cumplimiento al requerimiento formulado 
mediante acuerdo de quince de diciembre de dos 
mil veintiuno, al remitir a este Máximo Tribunal 
copia certificada de todo lo actuado hasta el 
momento en el expediente del juicio contencioso 
administrativo 1588/2020, de su índice; por tanto, 
queda sin efectos el apercibimiento ordenado en el 
proveído de referencia. 
Establecido lo anterior, córrase traslado con copia 
simple de la contestación de demanda a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal y, con la 
versión digitalizada de lo ya indicado, a la Fiscalía 
General de la República, en la inteligencia de que 
los anexos presentados se encuentran a su 
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disposición para consulta en esta Sección de 
Trámite, quedando las que corresponden al 
municipio actor a su disposición en la referida 
oficina, en virtud del apercibimiento decretado en 
autos. 
Se reitera que, para asistir a la mencionada oficina 
que ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener 
en cuenta los Lineamientos de Seguridad Sanitaria 
en este alto tribunal durante la emergencia 
generada por el virus SARS-COV2 (COVID 19).”. 
En otro orden de ideas, visto el estado procesal de 
la presente controversia constitucional, se señalan 
las diez horas del viernes veintinueve de abril de 
dos mil veintidós, para que tenga verificativo la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos, la cual se llevará a cabo mediante el 
sistema de video conferencias. 
Atento a lo anterior, se hace del conocimiento de 
las partes que, para asistir a través de dicho 
sistema, con la finalidad de celebrar la audiencia 
respectiva, se les requiere para que, dentro del 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, mediante promoción 
presentada físicamente en el “Buzón Judicial”, o 
bien, remitida a través del Sistema Electrónico, 
ambos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), envíen, respectivamente, su 
nombre completo y/o del delegado que tendrá 
acceso a la citada audiencia y que acudirá a la 
misma en forma remota en su representación, el 
cual deberá contar con FIREL o, en su caso, con 
firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, 
proporcionando su Clave Única de Registro de 
Población (CURP). 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia, a través de vía electrónica, de las 
partes que al efecto comparezcan; de la persona 
Titular de esta Sección de Trámite, quien la 
conducirá y dará fe de lo actuado; así como por el 
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personal de dicha Sección que la titular designe; 
por lo que quienes comparezcan, deberán enviar, 
en el mismo plazo señalado con anterioridad, 
copia de las identificaciones oficiales con fotografía 
con las que se identificarán el día de la audiencia, 
en el entendido de que, una vez que este Alto 
Tribunal verifique que los representantes legales o 
delegados que acudirán cuentan con la FIREL o 
con firma electrónica FIEL (e.firma) vigentes, se 
les remitirán las especificaciones técnicas para 
acceder a la videoconferencia por medios 
electrónicos; apercibidos que, de no dar 
cumplimiento a lo anterior, se entenderá que no es 
su voluntad participar en el desarrollo de la 
audiencia. 
Asimismo, el ingreso a la audiencia será a través 
del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma, al 
inicio de la audiencia, deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron previamente. Cabe 
precisar que el botón de acceso podrá estar 
habilitado hasta quince minutos después de la 
hora fijada para la audiencia, es decir, hasta las 
diez horas con quince minutos del día de la 
celebración de la audiencia. 
Así, una vez que este Tribunal Constitucional 
verifique que el representante legal o delegado 
que acudirá cuenta con la FIREL o con firma 
electrónica FIEL (e.firma) vigentes, se acordará lo 
conducente, lo que únicamente será notificado por 
lista. 
A efecto de llevar a cabo la respectiva audiencia, 
se dará cuenta con las promociones y las pruebas 
ofrecidas previamente o durante la celebración de 
ésta, en la inteligencia de que su presentación 
deberá realizarse a través del “Buzón Judicial”, o 
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bien, del sistema electrónico de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
Por otro lado, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este auto. 
Intégrese también al expediente, para que surta 
efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

228/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZACATEPEC, ESTADO DE 
MORELOS 
 

   14/marzo/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la razón del Actuario judicial adscrito a 
esta Sección de Trámite, en la que hace constar la 
imposibilidad de notificar al Municipio de 
Zacatepec, Estado de Morelos, el proveído de 
dieciocho de febrero de este año, mediante el cual 
se tiene al Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado contestando demanda y dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en autos; 
además, se ordena correr traslado con copia 
simple de la contestación de demanda al referido 
Municipio y se señalan las once horas del siete de 
abril de dos mil veintidós, para que tenga 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos; toda vez que el 
domicilio señalado para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad, se encuentra vacío y lo 
desocuparon desde el veintiséis de febrero del año 
en curso. 
En consecuencia, se ordena notificar por esta 
ocasión al Municipio de Zacatepec, Estado de 
Morelos, en su residencia oficial, el presente 
proveído y el oficio 1627/2022 con su anexo, 
dirigido a dicho Municipio; además, se le requiere 
para que dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente acuerdo, señale 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad; apercibido que, de no cumplir con lo 
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indicado, las subsecuentes notificaciones 
derivadas de la tramitación y resolución de este 
asunto se le harán por lista, hasta en tanto cumpla 
con este requerimiento. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo y hágase la 
certificación de los días en que transcurre el plazo 
otorgado en el mismo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

229/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZACATEPEC, MORELOS 

   14/marzo/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la razón del Actuario judicial adscrito a 
esta Sección de Trámite, en la que hace constar la 
imposibilidad de notificar al Municipio de 
Zacatepec, Estado de Morelos, el proveído de 
dieciocho de febrero de este año, mediante el cual 
se tiene al Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado contestando demanda y dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en autos; 
además, se ordena correr traslado con copia 
simple de la contestación de demanda al referido 
Municipio y se señalan las doce horas del siete de 
abril de dos mil veintidós, para que tenga 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos; toda vez que el 
domicilio señalado para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad, se encuentra vacío y lo 
desocuparon desde el veintiséis de febrero del año 
en curso. 
En consecuencia, se ordena notificar por esta 
ocasión al Municipio de Zacatepec, Estado de 
Morelos, en su residencia oficial, el presente 
proveído y el oficio 1631/2022 con su anexo, 
dirigido a dicho Municipio; además, se le requiere 
para que dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente acuerdo, señale 
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nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad; apercibido que, de no cumplir con lo 
indicado, las subsecuentes notificaciones 
derivadas de la tramitación y resolución de este 
asunto se le harán por lista, hasta en tanto cumpla 
con este requerimiento. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo y hágase la 
certificación de los días en que transcurre el plazo 
otorgado en el mismo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

230/2021 

ACTOR: ALCALDÍA 
ÁLVARO OBREGON, 
CIUDAD DE MÉXICO 

   10/marzo/2022 
Visto el estado procesal del expediente y toda vez 
que ha transcurrido el plazo legal de treinta días 
hábiles concedido al Poder Ejecutivo de la Ciudad 
de México para que presentara su contestación de 
demanda en la presente controversia 
constitucional, se hace constar para los efectos a 
que haya lugar, que de conformidad con la 
certificación de plazo que obra en autos, se 
advierte que la referida autoridad demandada no 
ha producido su contestación y, en consecuencia, 
al no haber señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, se ordena que las 
subsecuentes notificaciones derivadas de la 
tramitación y resolución de este asunto que, en su 
oportunidad, deban practicarse por oficio, se 
realicen por medio de lista a dicha autoridad, hasta 
en tanto señale domicilio para tales efectos en esta 
Ciudad.  
No obstante lo anterior, se reserva señalar fecha 
de audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos en este medio de control 
constitucional, hasta en tanto se resuelva el 
recurso de reclamación 31/2022-CA, promovido 
por el indicado Poder Ejecutivo de la Ciudad de 
México contra el proveído de cinco de enero de 
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este año, por el que se admitió a trámite la 
demanda presentada por la Alcaldía de Álvaro 
Obregón, de la Ciudad de México. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones del presente acuerdo.  
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

8 RECURSO DE QUEJA 
2/2022-CC, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

209/2021 

RECURRENTE: CÁMARA 
DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

   10/marzo/2022 
Con el escrito del Presidente de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, fórmese y regístrese el expediente físico y 
electrónico relativo al recurso de queja que hace 
valer en contra del Instituto Nacional Electoral, al 
considerar que se vulneró la suspensión dictada 
en el acuerdo de treinta y uno de enero de dos mil 
veintidós, recaído en el incidente de suspensión de 
la controversia constitucional 209/2021.  
Así las cosas, se tiene al promovente por 
presentado con la personalidad que tiene 
reconocida en el expediente de la controversia 
constitucional 209/2021 y por interpuesto el 
recurso de queja que hace valer; asimismo, se le 
tiene designando delegados. 
Ahora bien, en cuanto a la solicitud de la Cámara 
de Diputados de tener acceso al expediente 
electrónico por conducto de las personas que se 
mencionan; dígasele, que de la consulta y las 
constancias generadas en el sistema electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
cuales se ordena agregar al expediente, se cuenta 
con firmas electrónicas vigentes; por tanto, se 
acuerda favorablemente su petición. 
Se hace del conocimiento de la Cámara de 
Diputados, que el acceso al expediente electrónico 
del presente asunto estará condicionado a que la 
firma, con la cual se otorga la autorización, se 
encuentre vigente al momento de pretender 
ingresar al referido expediente. 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 13 - 14 

En ese sentido, se apercibe al promovente, que en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico 
autorizado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Ahora bien, por lo que hace a la solicitud del 
promovente respecto de proveer todo lo necesario 
para el debido cumplimiento de la medida cautelar 
dictada en el incidente de suspensión derivado de 
la controversia constitucional 209/2021; dígase, 
que al tratarse de una cuestión que conlleva el 
formular pronunciamientos que corresponden al 
fondo de la queja planteada, se determinará, en su 
caso lo propio, al momento de dictarse sentencia.  
En esta lógica, con copia simple del escrito de 
agravios, se requiere al Instituto Nacional 
Electoral, para que, dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
proveído, deje sin efectos los actos que dieron 
lugar al presente recurso, o bien, rinda un informe 
y ofrezca pruebas en relación con lo determinado 
en el acuerdo de suspensión, precisando los actos 
que ha llevado a cabo para cumplir con la medida 
cautelar decretada, apercibido que, de no hacerlo, 
se presumirán ciertos los hechos que se le 
atribuyen y se le impondrá una multa de diez a 
ciento ochenta días de salario. 
Luego, se hace del conocimiento que pueden 
remitir sus promociones al expediente en que se 
actúa, por vía electrónica a través del Sistema 
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Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) 
en el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
Por otra parte, para integrar debidamente este 
expediente, agréguese copia certificada de las 
constancias que obran en el incidente de 
suspensión de la controversia constitucional 
209/2021 y envíese copia certificada de este 
proveído a los autos del referido asunto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo; y 
dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

 


